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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA.

RESOLUCION de la DirecCtón General de Justicia
por la ,que se anuncia a concurso de tTasla40 las
vacantes de Secretarias de Juznados de p~

Vacn.nte.s·en la actualidad. las Becreta1{as de Juzgados de
Paz qUe a continuación se rela.alonan. se anuncia su provisión
a concurso de traslado por rigurosa anti¡ijedad 'de servicios
efectivos en la Carrera entre 8ecretarlre propietarios-' de dlchR
categoria. y l~, propietarios pertenecientes a la, anti¡¡ua. cl-.se C)
que se hallen en servicio activo o ell sltua.cióU de-~cedeneia
y que tengan la oportuna; autoriZación para reinJitl'-esar tanto
d~ una U otra 01&.16. de, oonfonnidad con lo estableoit:io el') los
articulos 30. 81-1, Y disposición transitoria tercera del Decreto
orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal de 12 de junio
de 1970 y normas complementarias y de general replicación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLIC'ASDE

RESOWCION /I<! la Ctmle4eraoión lfi4ro¡¡r(¡I'ca
del El>ra pqr I~ 'llIe s. __ c/I7lCUrBO pqro ""
brir vacante.¡ en el UTUfl!' de ,,,p,,",un¡erar/Ds 4t
Bienes Prop os, de AyUdante de Montes.

Vacante una plaza de Ayudante de Montes, 3upemt.nnerarlO,
del grupo de Bienes ¡>r<ll>i<Jo de ..w. Oonl;ederatll.'00. <la oo¡¡far·
mlded oon lo LeY. delilníi<ládef lIilIt'áto.lea.~. 11' llMIa·
mentoctÓll GenervJ POra e~ \llare6<>. eq lo~raolón l'1l.
bUe... el Reglamento de la O"nfederaclÓll llIdrográfiea del Ebn>
y previa conformidad· de la Dirección General de 18 FunCión
Pública, se resuelve cubrirla da 8QUenlo eon laa a1¡u1enks

Bases de convoeatoria

1, NORMAS GENERALES

1.1. Numero de plazas

Be conVPC& con~urso para cubrir una plaza· de Ayudante de
Montes, supernUIl1erarlo. de-. Blene!il PropiO!.

1.1.1. Carasterísticas de la plaza:

a) De orden reglamenta.rio.-8e regirá por la Ley de Fun
cionarios Civiles d~l Est~o dEf fe<$a '1. de febrero de 1964, por
ia LeY de )!lntidedllO J;;¡¡tot!lJel Autcli>ent~ Y R.egIoment/l de la
Con1e4eraoIÓll Illdragrátlcl\' del Ellro.

b) De "rden retribntlvo.-IIe rel\1larÁn 1.. relribuele>nell por
la Ley Eoon6mlea de los Punel<>nafijle CIVIl.. del Estado.

RESOLUCJON de ta Lh,eQCton General del Tesoro
11 Pr8:¡upu~,tos ptNla.tlU' ,ecmunci4 una vaeemt.
en 1/1 pI.... ........nlil 40. 1'/11"1/1 /I<! M/llIort¡/I ~
oo",..wnde cubrir pt>r 01 turna /I<!~ rea·
trinpidcJ entre'.' CQrredol'es Col~ " corncro«o.

. En cwnplimien~ de kl Ci\OP~1:<J en 01 párrala seaund<> del
numero tercero del art5culo noveno del vigente Reglamento para
el Régimen Interior de los Colegios Oflc1Alu de corredores de
Comercio de su Junta Central y reguiando el ejercicio del cargo
de Corredor Colegiado de comerc1o, aprob8.dQpor Decreto 8531
1959, de 27 de mayo,

Esta Dirección Qeneral acuerda poner en conocttniento de
todos los Gorredorea COlQl'iadoa de oom.ercio, que en la plaza
mercantil de Paltna deMallqrea se pred,uoirá una va.eante que
earresP<lDde _ prlWieta. ... IU di.. llOl'el Il1I1W de opclOiclÓll
restringida. A tal electa. los Corredores O/IIIIrtad/II de ""merol<>
a qUienea tntere8e concUJ!1,'1r a .dk:baog(l8ición y que· reúnan
lOs requisitos exigidos por el articulo 14 del cltado Reglamento
deberán manifestar BU ll1'otenaiÓlllll4ldlanw tns~ oursade 8
.,.ta PlreooiÓll Qen<>ral' del TelOl'ay !'reeupueiltoI -"llllla de
Béna'lflnte, 2, Mldrld-l~. en .111I&10 de un 131. natural a
partir del día BiguJente .al ~dela PUb.llee.ción del Pl'W'nw ·anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»

De no presentarse dentro del plazo anteriormente señalado
i solicitud alguna. así como enelc",so de que quedara desierta.
¡ se proveerápoF turno de antigüedad absoluta en la Carrera.

I De conformIdad con lo prevenido en el articulo qUinto, dos.
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio qtlfl' aprobó la Regla..
mentación General para~ en la Ad1tiintltraoi6n p6.bllca
una vez transcurrido el plAzo depreaentiación de instancias'
esta Dirección General hará pública la ljsta provisj.onal de as:
piranteB admit1do8 ;V excluidO&. la ·cual 'será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado». .

Madrid. 20 de Julia de 1970.-E\ rnl'OCtol' general. J<lOé VU...
rasáu sala.t.

irector· general, Acisclo

Puebla de Caramlfia.l, (La Co-
ruña)

Guareña (Badajoz).
Ondárroa {V.izlJlaya.L
santurce-ortuella (Vizcaya).
Munguía (Vizcaya>. .
Arrigoma¡ra (Vizcaya).
Legaapia (Guipúzopa).
Reocín (88ntandllrl.
Touro (Lfl Oorufia),
Andoain (GuipúZCOSJ
Barcarrota (Badajoz>.
Oñate 1GuipúzoQQ.):
Fuente de Maestre lBadajoz).
MORfia (Potltevedtá).
Frial fLugo),
L()S Barrios (Oitdiz).
Santisteban del Puerto (Jaén),
Forcarey (Pontevedn\).
Cullar de Baza ·(Gra.nada),
Alcalá de los GlllInJes (Cá<liZ).
ArobBna (},{u""lll)..
CantlUana ($ovilla).
Marmolejo (Jaén).
Los Corrales de Buelna (San

tander).
Villaviciosa de Córdoba (C~

doba).
Oarballedo (Lugo)

Madrid, 18 de agosto de
Fermlndez carriedo.

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus Instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General d.e la subNecreta
ría o bien ante los Organismos señaladOi en elarticnl10 66 de la
vigente Ley deP~imiento Administrativo. dentro del plazo
de diez· días naturales, contados a'partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «<Bolétín OfiCial. p.el J1i;tado»,
expresando en las mtsmas la.svacantes.a que asplrel1. numera.
das correlativamente por el orden de preferencia' qUe establez
can, haciendo con¡tar el nllmero con que fig-uran en el Escala,...
f6ncorrespondiente.

Los concursantes que re8id~ en las islas canarias remitirán
'illS petioiones por telégnlfo, sin perjuicio de enviar seguida«
mente sus instancias por correo.

Los secretarios de- JUzgados de· de la: suprtmlda cuarta
c.ategorla. destinados en poblaclqnes en 5.000 y' "·000 habltan«
tes, qUe al publicarse la presente e tUllien en las misInas,
deberán participar en este: concurso. i nQ lo hicieren o no
obtuvieren plaza, serán destinado$ co caracter forz<w:o a las
que resulten desiertas, por el orden de prelación' que detenuine
el menor número de habitantes de las blacio:ues en que pres«
ten sus servicios, de conformidad c n lo establecido en la
disposiCión transitOTia segunda del reto orgánIco de 12 de
.1tmio de 1970.

Amorebieta-EchanO(ViZcaya. '
Fabero (León).
Fuente Palmera (Córdoba)
Saviñao (Lugo).
Curtis (La· Corufia·).
Santiago de la Esuada (Jaén>,
Piél~gQ8 (5antancler).
Agüin'le. (Laa Palmas).
san Bartolomé de- Tirajana

(Las Palmas).
20la de Goroon íLeón).
Villardevós (Orense).
M01'aleja (Cáeeres).
\lIalpica.. de Berganti&os (La

ooru1'ia),
VallenennoBo fTenertte).
Salt (Gerona.).
Teguise {Las Palmas>.
Villa de Cruces (Pontevedral
Castro' de Rey (Lugo).
Puentea de. Ganta Rodríguez

(La Ooruflal
Fernán-Núñez <Córdoba)
Beasain (Guipúzcoa).
Bañolas <Gerona).
Mazaricos (La coruña).
Guia de !sora (Tenerife).
valle de Dubra <La corufia)

,santa comba (La eoruña).
Zumárra.ga (Guipúzcoa).
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1.2. Ststema selectivo

La selección del aspirante a ocupar la plaza se efectuará
mediante el sistema de concurso.

2, REQUISITOS DE LOS cANDIDATOS

Para ser admitidos al citado concurso será necesario reunir
k'I6 sig,uientes reqUisitos:

::U. Gener~

a) Ser, espai'iol.
b) Tener cumplidos los diec1nueve años de edad.
c) Estar en posesión d.el título de Ayudante de Montes y

encontrarse al senlcio del Estado como funcionario en activo
o supernumerario en su Cuerpo.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico Que Impida el
desempe1io de las correspondientes funciones. "

e) No haber sido separado, mediante .~ente discipli.
nario. del servicio del Estado o dé la Administración Local. ni
hallarse inbabllltado para el ejerCIcio dé~ páblieas.

t) Para 108 88PiranteB t6llenln... que o:r.borán haber cum
pIldo o estar exentos del 8el"l'l<!<l BocIal o:r.la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice.·~ Pta:to de los treinta
dí85 se1ia.1.8dos· para la presentación· de documentos,

2,2. De orden personal

Relación de méritos:

a> El mejor aprovecbam.iento en los estudios de la carrera
exigida para tomar parte. en este -concurso.

b) El haber _peñaclo cargo 8>lálogo en algún Servicio
de Obras Hl<ltáulicas del Mi_lo de ObrM Públicas. que aere
clitará t_entemente

c) El estar en "posesión' de otrostitul08 profesionaJes o a.ca-
clémieos. .

el) otros ttUIrltos,-.IndepanclIen_te de loa antertores, po
<Irán a1ep.roe otros mérltos. J)11lfé$10I1AI.. ono. taIeB como tr...
bajos. DUblicac1ones. &Cttvldades pábllc:ao, """Boo deaempeJiadO!l
mOcliante nombramiento por Decreto. tradUCción ele idiomas ex
tranjeros. ote,

3. SoLlClTUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las ptuebas selectivas debe
rán en su aollcltud hacer eonsl&r lo slgu!ente:

a) ManifEStar los aspirantes que reÚI1entiOdos los requisitO$
de la. convocatoria.

b) camprometerse. en caso. de obtener. plaza, a jp.rar aca·
t&mlenlo a los Prlnclploo Fundamentales <l1'1 Movimil'nlo Na.
cional y <lemáa Leyes Pun<\amentales del Rl'ino.

e) Manifestar. en su caso, sI desean acogerse a los benefi
cios· de 1& Ley' de 17 de julio de 1947 por reunir los reQuisitos
eXigidos en la misma.

3.2. Drganos a quien Be d-iTtge

Las solicitudes se d1r1g1rán al llustrisimo seftor Ingeniero
lllrector de la Confederación IDdrográ!lca del Ebro en Zara
goza.
3.3. P!«rro de _en_

El plazo de presentación de 8Ol1citudesserá el de treinta días.
contadoe a. pa.rt1r del SiguJente al de la. publieae16n de IR con.
vocatorla. en el «l3olelID Oficial del Estado.,

3,4. Lugar de presentación

La presentación de· aolicltude8 se baráenel Registro de la
COnfeclenlc1ón Hl<IrográfIca del Ebro (l en 108 lugares que de
termina el artlculo 66 ele la Ley de Proee<lirnlento AdminL,tm
tlvo.

3.5. Importe ~ los derechos de examen para tomar parte ·e'n
las pruebas selectwa..

Los derechos de examen serán de 300 peseta.<:l.

3.6, Forma de efectuar el Importe

El importe de d1cb.os derechos seef-ectuará en la Habilita
ción ele la COnfederacl,ón Hid1'Qgl'állca del lJ3>ro o bien por glro
poot1ll o te!eBrállco, _ conalln' en eete caso en la .'011
i:ltu<l el nWIlero y techa de Ingreao.

:1.7. Defectos <le las solicitudes

De acuerdo con el a.rtieUlo 71 <le la Ley de Procedimiento
__o Be requerirá al _ para que en el plOZo
de clIes ellas subsane la falta o aeom~ 108 cloeumentos pre·
cepti-. aPerc!bienclo que si no 1" hicleae se e.reh1varla su_ 8ln más trámites.

4. ADMISIÓN DE C....NDIDATQS

4.1 Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentacion de instancias, la all'lA>
ridad que apruebe la convocatoria aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en ~1 «Bolet1n
Oficial del Estado».

4.2 Errores en las solicitudes

Los errOres de hecho qUe pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento de oficio o a- petición del intere
sado.

4.3 ReclamaclOnes contra la lista 'P,-O'Visionat

Contra ia lista prOVisionai podn'tll los interesados interponer
en el plazo de quince días .. a partir del siguiente a su publica.
ción en el «Boletín Ofieial del Estado», reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definítiva·

Las reclamaciones senin acejJtadas o rechazadas en la R,e..
solución qUe se publicara en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la liSta definitiva

Contra Ja resolución definitiva podran los interesados inter
poner recurso de alzada en el plazo· de quince días.

5. DESIGNACIóN, COMPOSICIÓN y ACTUACIóN DEL TRIBUNAL

5.L Tribunal calificador

El Tribunal calificador sera designado por la superioridad
y se publicarú en el «Boletín Ofieia.! del Estado».

5,2, Composición del Tribunal

Estará compm'sto por

El Ingeniero secretario Técníco, Ingeniero de caminos. Ca
nales y Puertos, don José Ignacio Bodega Echaurre, como Pre
sidente ; por don MaJ:'iano Barrera Giménez. funcionario del
Cuerpo General Téonico como Vocal, y don Jorge. Tafmla GrfV
cia., asimismo funcionario del cuerpo General Técnico. como
Secretario.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notifícan,go a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la- Ley de Procedimiento Administ!"al
t!vú.

5.4. Recusación
Los· aspirantes podr:'m récursar a lOs miembros del TribW1al

cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6, COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. program,a

El programa a seguir será el de superiores méritos presen
tadO&

6.2. Camie1l,:'o

No- podrá exceder de ocho meses el tiempo comp1'endldo en
tre la publicación de la convocatoria y el de la Resolución de·
finitiva sobre la misma,

6.3. Identificación de los oposítores
El Tribunal podrá requerír.en cualquier momento a los con~

cursantes para que acrediten su identidad,

6,4. Exclusión del asPirante durante la fase de selección

Si en cualquier momento del. procedimiento de'selección lleo
gase a conocimiento del Tr1bunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~
clUirá de la misma, prevía audiencia del .propio interesado, pa
sándose, En su caso,. ala jurisdicción ordina-ria si se apreciase
inexactitud en ia declaración que formuló.

7 Sr..<;TEMA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS

7.1. Los méritos del concurso se valorarán con l'!rreglo a.1
siguiente batemo:

a) El mejor aprovechamiento en los estudios de la carrera.
exigida para tomar parte en e".te concurso. hasta fieÍS puntos
como má.ximo

b) El haber desempeñado cargo análogo en algún servicio
de Obras Hidráulicas del· Ministerio de Obras Públ1cas, que
acreditará f€hacientemente, podrá valorarse hasta cinco puntos.
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ORDEN de 3 de agosto de 1970 por la qUe se· con
voca concurso - opostcion .para la provisión de La
plaza de Profesor adjunto de «Quimtca general».
vacante en la Facultad de Ciencias. de la Univer.
,/dad de 01!ie<W.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo,

Este Ministerio ha. resuelto:

Primero.-Cor..vocar el concurso:-oposlcIÓn determinado en La
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad. de CIencias de la UniverSIdad e.xpre
sada adscrita e. la enseñanza de «QuímIca general», debIendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministeríal de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletin OfiCIal del Estado» del t9),
modificada por las de 11 de abril de 1961 («Boletín Ofic:lal 'jeJ
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero) , asi como en la Orden de la Di·
rección Ger..eral de Ensefianza Universitaria de 31 de meyo
de 1957 «(Boletin Of1c1a1 del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de licenciado en Facultad b del correspondiente en .BS
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber perter..ecido
durante eJ mismo tiempo a un .Centro de investigación oficia:
o reconOc1do o CuerpO docente de grado medio; los Ayudante.s
a.compafí.atán a sus instancias un informe del Catedrático baje
cuya dirección hayan actuado como t.a.1es.

Tercero.-El nombramientu qUe re realice como cor..seC'Uen
ela de resolver este concurs.<roposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá Ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciOnes reglamentariM. confor
me a la citada Ley. Siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este cor.curso-oposición se re
quieren !as condICIones siguientes:

a) 8eI español.
b) Tener cumplidos' veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante e~pediente discipl1na.

rio del servicio del Estado o de :a Administración Local, rti
haÍlo.rse, inhabilitado pata el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ní enfermedad infeclo-cor:tagi().
sa qUe le inhabilite para el ejercido del cargo.

e) Haber a,probado los ejercicios y cumplido Jos requisit05
necesarios para la obtención de] título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

f) Los aspir,antesse comprometerán en sus instanclas a. ju
rar acatamiento a Jos PrlI::eipiOS Fundamentales del Mov1mien
to Nacional y dem~ Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en' el apartado c) del artículo 36 de la LeY articu
lada de funcionarios.

g) La licencia de. la autoridad diocesana correspondiente,
cuandO se trate. de eClesiásticos,

h) Los aspirantes temeronas, haber cumplido el serv1cio
Social de la Mujer. oo.lvo que se hallen exentas de la realiza
ctór. del mismo

1) Abonar en la 'r'esoreria de la Universidad' 100 pesetas por
derechas deformación de expediente y 75 pesetas por derech9S
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Pro~dimiento Admi~

trativo, uniéndose a la inStancia los resguardos oportunos.

Qutnto.-Quienes deseen tomar parte el: este concurso-opo
Bidón presentaran 3US instancias en el Rectorado de la Unl\"eI'
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Adtninistratívo, dentro del plazo
de treinta dias hábIles, contados a partir del siguiente al de
la publicaciór: de la .presente resolución en el «Boletin Ofict.u
del Estado». manifestando en las- mismas. expresa v detallada.
menté que en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes reúnen todas y cado. una de las condicionet- exigidas,
acompañándose a aquáUas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen V de formación de expe<:liente.

Sexto.~EI aspirante. que figure en la propuesta formulada
por el Tribur..a.l ctebt:rá presentar en el Rectorado de la Umver
sidad y en el plazo de treinta días, contados· a partir de !a
techa de la mencionada propue..ta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y reQuisit.os exigidos en esta con~

voca.toria.
Lo digo a V. l.· para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madri-<l 3 de agosto de 19'70.-P _D., el Director genera! de

Enseñanza Superior e InvestigaMÓR Juan Echevarrla Gar::gOit1..

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1
,ación.

e) El estar en posesión de otros títulos profesionales o aca
démicos, se otorgará un punto por titulo.

d) otros méritoB.-Independientemente de los anteriores p~

!irán alegarse otros méritos, profesionales o no, ta.les como tra·
bajos, publicaciones actividades pÚblicas, cargos desempeñados
mediante nombramiento ·por Decreto, traducción de idiomas ex
tranjeros, etc., qUe podrá estimar discrecionalmente el Tri
bunal hasta cinco puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calüicaci6n de los aspirantes el Tnbunal pu
blícará relación de los mismos por orden de puntua-eión. no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. propuesta' de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presenta.rán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentos concretos, acreditativos de reunir las condiciones exi·
gidas en la convocatoria, se podrán acreditar por cualqUier me
dio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la cOndición de funcionarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
qUisItos ya demostrados para obtener su anterior nomnramientv,
debIendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acred1tando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer·
za mayor, no presentaren -su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse
por falsedad en la instancia referida en el articulo 4.° En este
caso, la autoridad correspOndiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuVieran cabida en el
n~ero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provtstonal

Aprobado por el ilustrisimo sefior Subsecretario del Minis-
teno de Obras Públicas, se procederá al nombramiento con
carácter provisional.

10.2. Nombramiento definitivo

Por la Subsecretaria del Ministerio de, Obras Públicas, trans
currido el tiempo reglamentario, se efectuará el nombramiento
en propiedad para. ocupar la plaza de referencia.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado C) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

11.2. Ampliación

La Admin1stración -podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que ,no podrá excedet
de la mitad del mismo. si las circunst-ancms lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la aposición

La convocatoria y sus bases y cuantob actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en 10lí casos y en la forma es
tablecldos en la Ley de Procedlrnienlo admlnlstratlvo.

Z",,- 16 de jUIlo ele 1970.-EI lngenJ.ero 0Irect<>r.
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